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CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN SISTEMA AUTOMÁTICO CERRADO DE 
PROCESAMIENTO Y SELECCIÓN CELULAR PARA LA UNIDAD DE TERAPIAS 
AVANZADAS (SALA BLANCA), MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. 
FINANCIADO POR EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III, COFINANCIADO POR 
LA UNIÓN EUROPEA, CON CARGO A LOS FONDOS DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

EEXPEDIENTE: PA 9-25 
PROYECTO: CERT22/00046 
 
 

INFORME DE NECESIDAD 

 

NECESIDAD DEL CONTRATO E INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

La Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos (en adelante, la 
Fundación) promueve la contratación del suministro de un sistema automático cerrado de 
procesamiento y selección celular, conforme a lo establecido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, para su uso en la Unidad de Terapia Celular (Sala Blanca) del IdISSC. 

La finalidad de la contratación es dotar a la Unidad de Terapia Celular de equipamiento de última 
generación que permita la producción de medicamentos de terapia avanzada en condiciones 
GMP, facilitando la investigación y el desarrollo de nuevos proyectos biotecnológicos y de 
terapias celulares, tales como linfocitos infiltrantes de tumor (TILs), fibroblastos modificados y 
células T modificadas genéticamente (CAR-T). 

Actualmente, la Fundación no dispone de un sistema con estas características, lo que limita 
gravemente la capacidad de producción de la unidad y la posibilidad de reacreditación como sala 
activa en la Comunidad de Madrid. Se hace por tanto imprescindible la adquisición externa del 
equipo, incluyendo su transporte, instalación, cualificación, formación y garantía. 

 

NO DIVISIÓN EN LOTES 

El objeto del contrato no se divide en lotes dada la naturaleza indivisible del suministro, al tratarse 
de un único sistema integrado cuya adquisición debe hacerse de forma conjunta para garantizar 
su correcto funcionamiento, trazabilidad y validación GMP. 
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PROCEDIMIENTO SEGUIDO 

El procedimiento de contratación será el pprocedimiento abierto con pluralidad de criterios sujeto 
a regulación armonizada, de conformidad con los artículos 19, 21 y 156 de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, al encontrarse por encima de los umbrales económicos 
establecidos. 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Las definidas en el PPliego de Prescripciones Técnicas elaborado por la investigadora responsable, 
que acompaña a este expediente. 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Se exigirán los criterios de solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme a lo 
dispuesto en los artículos 87 y 90 de la LCSP. 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Precio: 50 puntos 
Memoria técnica descriptiva de las características del equipo ofertado: 25 puntos (juicio 
de valor) 
Certificado de calidad ISO 14001: 10 puntos 
Respuesta técnica efectiva en menos de 24h: 5 puntos 
Formación adicional gratuita: 5 puntos 
Ampliación adicional de garantía: 5 puntos 

Total: 100 puntos. 

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y CRÉDITO EN QUE SE AMPARA 

Valor estimado del contrato: 260.000 € 
IVA (21%): 54.600 € 
Presupuesto base de licitación (total): 314.600 € 

Método de cálculo: precios de mercado para sistemas cerrados de procesamiento celular de 
características equivalentes. 

Crédito: Con cargo al proyecto CCERT22/00046 (Fondos PRTR), existiendo crédito adecuado y 
suficiente según certificado obrante en el expediente. 
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REMUNERACIÓN 

Íntegra por la Fundación. 

 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

  

 

 

D. César A. Gómez Derch    D. Antonio Álvarez Blanco 

Presidente       Vicepresidente 
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